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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 64-11-4-1357 
Expediente No.: 1592 

Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción 111 del artículo 994 de la Ley Federal del Trabajo, 

con número CD-LXIV-II -1 P-118, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019. 

Secretaria 

JJVlrcd* 



M N U T A 

PODER LEGISLATIVO fEDERAL 
CÁMARA DE D1PUI'ADOS 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

JJV/rcd* 

POR El QUE SE REFORMA lA FRACCiÓN 111 DEL ARTíCULO 994 DE 
lA lEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 994 de la Ley Federal 
del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 994 . ... 

1. Y 11 .... 

111. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización al patrón que no 
cumpla las obligaciones señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, 
VIII, IX, X, XII , XIV, XXII Y XXVI Bis; 

IV. a VIII .... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
LA UNI6N.- Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019. 

~D~iP~. ~M~a;rí~a~de~lo~siD~o~lo~re~s~p~a~d~iemrn~EiiF;;"_~ DiP.~~ez 
Vicepresidenta Secretaria 

"-"'_"'''/ IS I osas de León, 
S rvicios Parlamentarios 


